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Temas a revisar

 Requisitos retorno a clases

 Protocolos en caso de Covid

 ¿Qué pasa si la comuna donde vivo está en cuarentena?

 ¿Cual es el aforo permitido?

 ¿Dónde denunciar? ¿Quiénes fiscalizan?



Requisitos retorno a clases

 Fase 2 en adelante.

 Las clases presenciales quedan suspendidas hasta que dure el periodo de la 

cuarentena, los alumnos sólo podrán volver al colegio cuando la situación 

sanitaria lo permita.

 La indicación de la Autoridad señala que los colegios deben permanecer 

abiertos para prestar los servicios básicos que las familias de la comunidad 

educativa puedan requerir.



Protocolos en caso de Covid

 Que es contacto estrecho?

 Según resolución ORD N° 536 del 4 de febrero 2021 del Ministerio de Salud se 

define contacto estrecho de la siguiente manera:

"A: toda persona que ha estado expuesta a un caso confirmado o probable, desde 

los 2 días antes y hasta 11 días después del inicio de síntomas del caso.

B: persona que ha estado en contacto con un caso confirmado asintomático, 

entre 2 días antes y 11 días después a la toma de muestra.



Protocolos en caso de Covid

 Continuación contacto estrecho:

En ambas situaciones (A o B), se deben cumplir al menos una de las siguientes 
exposiciones:

1. Contacto cara a cara a menos de un metro de distancia y durante al menos 15 
minutos, o contacto físico directo, sin el uso correcto de mascarilla.

2. Compartir un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como 
oficinas, centros de trabajos, colegios, entre otros, sin el uso correcto de 
mascarilla.

3. Vivir o pernoctar en el mismo hogar o recintos similares, tales como hostales, 
internados, instituciones cerradas, hogares de ancianos, hoteles, residencias, 
viviendas colectivas y recintos de trabajo, entre otros.



Protocolos en caso de Covid

4. Traslado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad menor de un metro, por 2 
horas o más, sin el uso correcto de mascarilla.

5. Brindar atención directa a un caso probable o confirmado, por un trabajador de la salud sin los 
elementos de protección personal recomendados: mascarilla de tipo quirúrgico y, si se realiza un 
procedimiento generador de aerosoles, respirador N95 o equivalente, y antiparras.

* El riesgo asociado a las circunstancias descritas depende del nivel de exposición y del entorno, 
los cuales serán evaluados durante la investigación epidemiológica realizada por la Autoridad 
Sanitaria. Por lo tanto, la identificación de contactos estrechos puede incluir a personas que no 
necesariamente cumplan alguna de las condiciones anteriormente descritas, en las cuales 
por prevención amerite mantenerlas en cuarentena.

Exclusión: No se considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días 
después de haber sido un caso confirmado de COVID-19.

Este ordinario reemplaza lo dispuesto en el Ord. B51 No 504 del 29 de enero del 2021."



Protocolos en caso de Covid



Protocolos en caso de Covid



Protocolos covid

 Se recomienda que dentro de un mismo establecimiento educacional se
establezcan dos espacios de aislamiento, uno destinado a los casos
sospechosos, probables o confirmados y el otro a los contactos estrechos.
Estos espacios de aislamiento deben contar con las siguientes características:

i. El espacio deberá ser exclusivo para esta finalidad y debe tener
accesolimitado.

ii. El lugar deberá contar con ventilación natural o mecánica.

iii. El adulto responsable de acompañar al caso deberá contar con los elementos
necesarios para la seguridad sanitaria, como mascarilla (se recomienda KN95 o
similar), pechera desechable y guantes desechables.

 iv. Personal encargado de limpieza del centro educativo, deberá realizar
proceso de sanitización y limpieza del espacio inmediatamente posterior a
que el caso o contacto estrecho se retire del establecimiento.



Medidas preventivas

 Toda persona determinada como contacto estrecho de un caso confirmado de
COVID-19 que es miembro de la comunidad educativa (estudiante, docente,
funcionario/a), deberá cumplir con la medida de cuarentena por 11 días,
desde la fecha del último contacto.

 Un estudiante confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir con
aislamiento por 11 días a no ser que sus síntomas persistan y se determine
extender este periodo.

 En la situación que el caso confirmado o probable asistió a establecimiento
educacional en período de transmisibilidad (2 días antes del inicio de
síntomas para casos sintomáticos o 2 días antes de la toma de PCR para casos
asintomáticos), todas las personas que conformen su curso deberán cumplir
con cuarentena por 11 días desde la fecha del último contacto con el caso.



Medidas preventivas

 Un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo sea

un caso COVID-19 confirmado o probable, todas las personas afectadas de

la comunidad educativa (que sean identificadas como contacto estrecho del

caso), deberán permanecer en cuarentena por 11 días. Al igual que en el

punto anterior, todas las personas afectadas consideradas como contactos

estrechos y todas aquellas que presenten síntomas concordantes con COVID-

19, deberán aislarse y acudir a un centro asistencial.

 Esta situación requiere la investigación epidemiológica por parte de la

autoridad sanitaria. Así la SEREMI de Salud se contactará con el

establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la suspensión

temporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, ciclos o del

establecimiento completo.



Medidas preventivas

 En caso de que se presenten dos o más casos COVID-19 confirmados o

probables dentro del establecimiento educacional, los cuales asistieron en

período de transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas para casos

sintomáticos hasta 11 días después de la aparición de síntomas o 2 días antes

de la toma de PCR para casos asintomáticos hasta 11 días después de la toma

de examen PCR), se estará en presencia de un conglomerado o cluster de

COVID-19, lo que implicará iniciar la investigación epidemiológica por

parte de la autoridad sanitaria, así la SEREMI de Salud se contactará con el

establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la suspensión

temporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, ciclos o del

establecimiento completo.











Mascarillas y Distanciamiento Social

Resolución Núm. 591 exenta.- Santiago, 23 de julio de 2020, modificada em

enero 2021regula el uso de mascarilla y distanciamento social

Establece la obligatoriedad del uso de mascarilla, sin determinar um numero

especifico.

Se há indicado em términos técnicos que se debe cambiar la mascarilla cada vez

que se humedezca, por lo que se deben proporcionar todas las mascarillas

necessárias para desempeñar sus funciones.

Em cuanto al distanciamento social, indica que debe ser al menos de um metro

lineal, estableciendo numerosas excepciones



¿Qué pasa si la comuna donde vivo está 

en cuarentena?

 Existe cambio del protocolo. 

 El 15 de marzo 2021, se implemento el cambio que permite que los 

trabajadores de la educación que vivan en comunas en fase 1 o cuarentena, 

utilizando el permiso colectivo, trabajen de manera presencial.



¿Cual es el aforo permitido?

 Depende de cada lugar

 Se debe tener un distanciamiento lineal de al menos un metro. Circula 591

del Ministerio de Salud.



¿Dónde denunciar? ¿Quiénes fiscalizan?

SEREMI DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION

DIRECCION DEL TRABAJO.



¿Dónde denunciar? ¿Quiénes fiscalizan?



Fiscalización

 Protocolo de Alerta temprana indica:

 Desde el Ministerio de Salud se realizará un monitoreo diario de las

comunidades escolares a través de los registros de la plataforma Epivigila y

Laboratorio

 Con esta información se podrá informar cada 24 horas a cada SEREMI de Salud

para comenzar tempranamente la investigación epidemiológica o de brotes

cuando sea necesario


